
Ibafra, 23 de Diciembre del 2015 

  

a 

de mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que los Estatutos Constitucionales de la compañía IMPORTADORA, 

EXPORTADORA € COMERCIALIZADORA “KADIFADP” CIA. LTDA. En ejercicio de sus facultades 

conferidas por los estatutos sociales, en reunión celebrada el 1 de Noviembre del 2015, eligió a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía IMPORTADORA, EXPORTADORA 

COMERCIALIZADORA “KADIFAD” CIA. LTDA. En virtud quedó elegida como REPRESENTANTE 

LEGAL de la compañía por un periodo de cuatro años que constara a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el registro mercantil del cantón Ibarra. 

De conformidad con el articulo vigésimo primero de los estatutos sociales le corresponde a 

usted ejercer individualmente las atribuciones y deberes del gerente de la compañía 

'MEORTADORA, EXPORTADORA £: COMERCIALIZADORA “KADIFADI” CIA. LTDA. 

a compañía IMPORTADORA, EXPORTADORA €: COMERCIALIZADORA “KADIFADI” CIA. LTDA. se 

¿ns uyó mediante escritura pública otorgada ante el notario primero del cantón lbarra el 10 

de MWoviembre del 2015, inscrita en el registro mercantil del cantón lbarra el 19 de Noviembre 

del 2015 bajo partida N2 156; en dicho escritura consta las atribuciones y deberes del gerente 

general de la compañía IMPORTADORA, EXPORTADORA 2 COMERCIALIZADORA “KADIFADI” 

CIA. LTDA. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes 

7 O AO ? 
Fosa E lla 

Francisco Bonilla 
2503493853 

o El ENTE DE LA COMPAÑÍA 

O HLA ICATHERIN BONILLA PULE con cedula N2 1003846274, acepto desempeñar la función 

de Gasente General y de representación legal de la compañía IMPORTADORA, EXPORTADOR € 

COMERCIALIZADORA “KADIFADI” CIA. LTDA. 23 de diciembre de 2015 

  

10038346274 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA
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